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DECRETO NE,

CHILLAN VIEJO-

Las facultades que me confiere * *i'*tJ?3"95, orgánica constituc¡onat de Municipat¡dades.
refund¡da con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No
2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales, el art. 13 de la ley',l9.280.

CONSIDERANDO:

arzada en ras distintas áreas der municipiola 
necesidad de contar con personal a honorarios a suma

Contrato a honorario suma alzada

DECRETO:

de don .ABRTEL ANDRE' irooRE ,*h,^Lit5iá ]ir:S?'ái:::"lo'.[o;?'"''o' 
a suma Arzada

En,Chillán Viejo, a 31 de Mayo de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N.
69.266.500-7' Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIpEAYLWN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.048 464-K, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300,.Comuna d9 chlllan viejo; y por otra parte Don GABRIEL ANDRES MooRE pARiÁ,
Cédula Nacional de ldentidad 13.130.678.4, nacionalidad chilena, estado civil casado, Técnico enconstrucción, domiciliado en calle Manuel Rodríguez No 750 cfiillan, sé ha convenido'"1:ié;;"i;
Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a continuaáión se indican:PRltlERo: Los serv_icios que don(ña) GABRIEL AND}?ES MooRE eÁRRn prestará a la llustreMunicipalidad de^Chillán Viejo, los ejecutará en la D¡rección de obras Mun¡c¡pales, ubicada en CalleSerrano No 300 Chillán Viejo, siendo éstas las siguientes:

APOYO TECNICO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES) Colaboración al Departamento de Ejecución de obras, en el manejo del Autocad, confección decertificados y atención de público.

Don(ña) GABRIEL ANDRES ii[ooRE PARRA deberá ejecutar ras tareas especificadas en estacláusula' dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona ra lrusire Municipalidad de chillánViejo, la que se establece de la siguiente manera:
Lunes a Jueves: de 13:00 a 17:30-horas
Viernes: de l3:00 a 16:30 horas
se designa como encargado de control de las.activ¡dades y asistencia al serv¡c¡o, a la Directora de
3i,T:rf[:'B?:!"";"H;i]#0.n,", q,i"n 0"0",á ;;r";;;.-;i-",i,ipi,i"nto de ras obrisaciones

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de chiltán Viejo, pagará a Don GABRIEL ANDRE. MooREPARRA, ra suma de $25o.ooo.-, looicientos cinc*":t, ;ir;;;ó ;;;"-.?; incruido, por ros serv¡ciosprestados, dentro de tos cinco uti¡mos oías náb,r". o"l ,"i-".t ;#; ;r""rac¡ón de lnforme de-'-- 
fl:Xl5;:,?:ji1j,'ff.,i",'""J:,"d" il;;'.ü'',, clitit¡ó'I" á" l,iri'lffiX'[ der Direc-tor oe ourás
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APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS SUMA
ALZADA DE D-ON GABRIEL ANDRES ITIOORE PARRA.
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-e ERo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que'--celtrato a honorarios.suma ariada, 
"" 

.rr.io"l, v[tud !e r", ir.r]iroár'qü se otorgan'd por er Artícuro 4'de ra Lev i'8¡¡á, ;;;l; iue Donlña) .ABRTEL ANTiRES MOOREndrá ra caridad.de funcionário r¿rni!'p"i ls¡ m¡smo no será responsabiridad der,quier accidente, 
l?:ho fortuito y "il ;;; É acontezca, en et desempeño de susro sí estará afecto a ra probidad 

"ár¡n¡t1rr-ü estaorec¡oa en áinii.rr. si? ra Ley N.rnica constitucionar de Báses c"n"irrá. o-" üÁi¡¡n¡strac¡on der Estado.
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CUARTO: El presente contrato se in¡ciará el 0l de Junio de 2016 y mientras sean necesarios sus
serv¡cios, siempre que no excedan del 3l de Agosto de 2016.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas; El Prestador de Serv¡cios a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabil¡dades e incompat¡bil¡dades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡cipal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afin¡dad inclusive.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos
o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
institución antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' jg.g4g.

su infracción dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

OQTAVO: En caso que la Municipal¡dad desee prescind¡r de los servicios del Prestador de Servicios,
asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

f'l9YJNO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fúan su domic¡lio en
ch¡llán v¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ord¡narios de iusticia_ 

'

9EC!MO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
M^unicipalidad de Cfrillán Viejo, consta en acta de Pioclamación N" 'l I de fLcha 30 de Noviembre de2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

SE9!!¡!o: Las partes convienen que en el evenlo que Don(ña) GABRIEL ANDRES MooREPARRA' deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendráderecho al viático que corresponda en su car¡dad dé contratá cra¿o t¿J ae iá eu, para etcumplim¡ento de su cometido más devorución de pasajes en bus o tren según ao""rponir.
Don(ña) GABRIEL ANDRES MooRE PARRA, tendrá derecho a 3 días equivatentes a feriado legal y3 días de permiso Facurtativo v ar uso de rüencias méd¡cas, il;;" ¿;i;;ün-iñq"ue apricar a supersona los preceptos estatutarios que son propios de ros funcronaros munic¡pares
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DUODÉClillO: El presente contrato se firmará en siete ejemplares igualmente auténticos, quedando
cuatro copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del
Prestador de Servicios.

2.IMPÚTESE EI
"Honorarios a Suma Alzada" del presupuesto

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Secretario

íffiQ
,ffi.¿

Humanos, lnteresado



CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Chillán Viejo, a 31 de Mayo de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don GABRIEL ANDRES IUIOORE PARRA,
Cédula Nacional de ldentidad 13.'130.678.4, nacionalidad chilena, estado civil casado, Técnico en
Construcc¡ón, domiciliado en Calle Manuel Rodríguez No 750 Chillán, se ha conven¡do el sigu¡ente
Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a continuación se indican:
PRIMERO: Los servicios que don(ña) GABRIEL ANDRES iTIOORE PARRA prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Obras Municipales, ubicada en Calle
Serrano No 300 Chillán Viejo, siendo éstas las s¡gu¡entes.

APOYO TECNICO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
> Colaboración al Departamento de Ejecuc¡ón de Obras, en el manejo del Autocad, confección de

certificados y atención de público.

Don(ña) GABRIEL ANDRES MOORE PARRA deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, la que se establece de la siguiente manera:
Lunes a Jueves: de 13:00 a 17:30 horas
Viernes: de l3:00 a 16:30 horas
Se designa como encargado de control de las actividades y as¡stencia al Servicio, a la D¡rectora de
Obras Municipales o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obl¡gaciones
derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de chittán viejo, pagará a Don GABRIEL ANDRES MooRE
PARRA' la suma de $250.000.-, (Doscientos cincuenta m¡l pesos) impuesto incluido, por los servicios
prestados, dentro de los cinco últimos días hábiles del mes, esto contra presentación de lnforme de
Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de cumplimiento del Director de Obras
Municipales o quien subrogue.

TERGERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Municipalidad por el Artículo 4' de ta Ley 18.883, por to que Don(ña) GABRTEL ANDRES MooRE
PARRA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsab¡l¡dad del
Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero sí estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N.
18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 01 de Junio de 2016 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 3l de Agosto de 2016.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N" 20.255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Administrativas; El Prestador de Servic¡os a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de viejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se ref¡eran al
ejerc¡cio de derechos propios, de.su cónyuge, hijos, adoptados o paiientes trasta éi iercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, adm¡n¡stradores, representantes y socios titularesdel diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de socieda'd, cuando éstá tenga contratoso cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuates á más, o litigiospendientes, con el Munic¡p¡o.

Municipatidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas ü:=.*
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quedando

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los b¡enes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Just¡c¡a.

DÉCIMO: La personería de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de
2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

uNDEclMo: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) GABRIEL ANDRES MooRE
PARRA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá
derecho al v¡ático que corresponda en su calidad de contrata Grado i 4" de la EM, para el
cumplimiento de su cometido más devolución de pasajes en bus o tren según corresponda.

Don(ña) GABRIEL ANDRES MOORE PARRA, tendrá derecho a 3 días equivalentes a feriado legal y
3 días de Permiso Facultativo y al uso de licencias médicas, sin que ésto signifique apticar 

-a 
sú

persona los preceptos estatutarios que son propios de los fu

DUODEGIMO: El presente contrato se firmará en
cuatro copias en poder de la llustre
Prestador de Servicios.

del

PARRA

.'e ejemplares ¡gualmente auténti\
de Chillán Viejo y un ejemplar en

ffic¿

Rut. 13.130.678-4

FA Lru A v/H H H/o6^f ,r r,rnó^¡\
Distribución: I l'
Contra¡oría ( 2 ). Secretario Municipal. Recursos


